
.,L0( l'(rll40\

sI
i'l

IA,f!_aat0

ri§iü.¡?

Eei

IOTA, '15 de NoY¡embre de 2022.'

DECRETO NO I534..

vtsTos
o.- lnforme socioeconóm¡co de fecho l2 de Diciembre de 2022 de lo Sro. Yolondo del
Cormen Llonos Gómez

b.- DFL N ' 01. Minislerio del lnterior, Publ¡codo Diorio Oficiol 26.06.2006 que fijo texlo
ref undido de lo ley N " I 8.ó95.-

Y, en uso de lo dispueslo en el Art. 12 y los focullodes que me confieren el
Art.63, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgónico Consliluc¡onol de Mun¡cipolidodes.

DECRETO

l.- Proporcionose o lo Sro. Yolondo del Cormen Llonos Gómez  lo
donoción consistente en e/ pogo de Goslos Funerorios (PAMPEYA) o nombre del Sr. Oscor Luis

c¡slerno cebollos (a.E.P.D.), cuyo monto osciende o lo sumo de $ 200.000.- ( Doscientos mil
pesos) en conf ormidod o informe sociol odjunlo.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en lo respectivo Orden de

3.- El presente compromiso corresponde o lo sumo de $ 200.000.- (Doscientos mil pesos)
que se giroró con corgo ol óreo 001, ges'lión inlerno, subtÍtulo 24, ítem 01, osignoc¡ón 007
"As¡stencio Soc¡ol o personos noturoles", del presupuesto municipol vigente, oño 2022.-

ANóTESE, coMuNíQUESE Y EN sU oPoRTUNIDAD, ARcHIVESE.
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